
CONFECCION CARTAS A TRABAJADORES INCLUIDOS EN UN 
ERE/ERTE 

 
 
Acceda al menú ERE/ERTE 
 

 
 
Seleccione la empresa: 
 

 
 

 
Añada el periodo de ERE/ERTE: 
 
 

 
 
 



Configure el expediente (algunos datos no son necesarios a la hora de 
confeccionar la carta, por ejemplo en Número de Procedimiento): 
 

 
 
 
Por último acceda a las cartas de los trabajadores:  
 

 
 



En la relación de los trabajadores, en los que sean reducción de jornada 
podrá indicar su porcentaje y en la parte de la derecha puede acceder a 
[Carta a los trabajadores]: 
 

 
 
Recuerde que puede personalizar el contenido  de la carta en  [Configurar]: 
 

 


